
ADJUDÍQUESE LICITACION ID 1049-25-LP25 SOBRE 
SERVICIO DE IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO PARA 
INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO

RES. 152

VALPARAÍSO, 20 de mayo de 2025

VISTOS: Lo dispuesto en Ley N°19.886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y; su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo N°661, de 2024, ambos del Ministerio de Hacienda; Ley N°21.634, que 
moderniza la Ley N°19.886, del Ministerio de Hacienda; Decreto Exento N°522, de 2024, que aprueba 
el Presupuesto de Caja del Instituto de Fomento Pesquero para el año 2025, del Ministerio de Hacienda, 
y; Requisición Interna N°49089/2025.

CONSIDERANDO:

1) Que, el Instituto de Fomento Pesquero requiere 
contratar el SERVICIO DE IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO por un periodo total de 24 meses. 

2) Que, por medio del Portal Electrónico Mercado Público 
y mediante la Licitación ID 1049-25-LP25, el Instituto de Fomento Pesquero llamó a realizar ofertas 
para servicio de licitación anteriormente indicado, la cual fue aprobada mediante Resolución N°86, del 
19 de marzo de 2025.

3) Que, con fecha 20 de mayo de 2025, se reunió la 
Comisión para la evaluación de propuestas presentadas para la contratación del SERVICIO DE 
IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO, resultando de la presentación de ofertas y su apertura lo siguiente, a 
saber:

CUMPLIMIENTO DE ANTECEDENTES

A la presente Licitación se presentaron 7 oferentes, TODOS en estado hábil según el Registro 
Electrónico de Proveedores del Estado, plataforma administrada por la Dirección de Compras y 
Contratación Pública. Es importante anotar que TODOS los oferentes hicieron entrega de TODOS los 
requisitos obligatorios solicitados para evaluar la propuesta técnico-económica exigidas en las Bases 
que regulan el referido llamado a oferta pública. En suma, los OFERENTES QUE CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS ADMINISTRATIVOS EXIGIDOS EN LAS BASES son:

Razón Social Rol Único 
Tributario

Descripción ¿Presenta? 
(SI/NO)

Anexo N°1 SI
DIMACOFI 92.083.000-5 Anexo N°4 SI

Anexo N°1 SI
DITGITAL 76.991.530-3 Anexo N°4 SI

Anexo N°1 SI
INTDATA 76.128.275-1 Anexo N°4 SI

Anexo N°1 SI
OFIMUNDO 96.502.540-5 Anexo N°4 SI

Anexo N°1 SI
RICOH 96.513.980-k Anexo N°4 SI

Anexo N°1 SI
TOPAC 78.922.640-7 Anexo N°4 SI

Anexo N°1 SI
UNIT SpA 76.218.843-0 Anexo N°4 SI

En cuanto a los criterios técnicos, el OFERENTE QUE NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
TÉCNICOS EXIGIDOS EN LAS BASES es:



Razón Social Rol Único 
Tributario

Descripción ¿Presenta? 
(SI/NO)

Observaciones

DIMACOFI 92.083.000-5 Anexo N°2 SI
Equipo monocromático no cumple con el mínimo de 50 páginas por 
minuto, ofertando 45 páginas por minuto. Por tanto, propóngase 
declarar oferta INADMISIBLE técnicamente. 

Enseguida, los OFERENTES QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS EXIGIDOS EN LAS BASES son: 

Razón Social Rol Único 
Tributario

Descripción ¿Presenta? 
(SI/NO)

Observaciones

Anexo N°2 SI
DITGITAL 76.991.530-3 Anexo N°3 SI

Oferta cumple TÉCNICAMENTE 
todos los aspectos requeridos.

Anexo N°2 SI
INTDATA 76.128.275-1 Anexo N°3 SI

Oferta cumple TÉCNICAMENTE 
todos los aspectos requeridos.

Anexo N°2 SI
OFIMUNDO 96.502.540-5 Anexo N°3 SI

Oferta cumple TÉCNICAMENTE 
todos los aspectos requeridos.

Anexo N°2 SI
RICOH 96.513.980-k Anexo N°3 SI

Oferta cumple TÉCNICAMENTE 
todos los aspectos requeridos.

Anexo N°2 SI
TOPAC 78.922.640-7 Anexo N°3 SI

Oferta cumple TÉCNICAMENTE 
todos los aspectos requeridos.

Anexo N°2 SI
UNIT SpA 76.218.843-0 Anexo N°3 SI

Oferta cumple TÉCNICAMENTE 
todos los aspectos requeridos.

Por lo que no se analizará la oferta económica de DIMACOFI en el siguiente apartado. Por tanto, del ANÁLISIS ECONÓMICO de los 
restantes OFERENTES resulta:

OFERENTESPresupuesto desglosado Monto total TOPAC UNIT INTDATA DITGITAL OFIMUNDO RICOH
Costo fijo mensual $   2.011.840 $   1.989.680 $   2.259.791 $   2.809.043 $   2.822.736 $   2.833.334 $     3.675.116
Costo variable N°1 No aplica $   1.084.676 $   1.084.676 $   1.084.676 $   1.084.676 $   1.084.676 $     1.084.676
Costo variable N°2 (B/N) No aplica $        12.364 $        10.967 $        10.444 $        11.169 $          8.853 $          13.188
Costo variable N°3 (color) No aplica $          9.818 $        10.254 $        11.960 $        11.263 $          8.358 $          10.532
CF+CV mensual (IVA incluido) $   3.096.516 $   3.096.538 $   3.365.688 $   3.916.122 $   3.929.844 $   3.935.221 $     4.783.512
CF+CV TOTAL (IVA incluido) $ 74.316.384 $ 74.316.902 $ 80.776.508 $ 93.986.919 $ 94.316.260 $ 94.445.305 $ 114.804.291

Por lo que ofertas económicas de proponentes UNIT, Rol Único Tributario 76.218.843-0, INTDATA, Rol Único Tributario 76.128.275-1, DITGITAL, 
Rol Único Tributario 76.991.530-3, OFIMUNDO, Rol Único Tributario 96.502.540-5 y RICOH Rol Único Tributario 96.513.980-K se declaran 
INADMISIBLES puesto que exceden el presupuesto disponible para los valores establecidos en costo fijo mensual (art. 2, Res. 86/2025, fecha 
19/mar/2025, sobre Bases de Licitación ID 1049-25-LP25 para Servicio de Impresión y Fotocopiado).



Finalmente, el OFERENTE QUE CUMPLE CON EL REQUISITO ECONÓMICO EXIGIDO EN LAS BASES es: 

Razón 
Social

Rol Único 
Tributario

Descripción ¿Presenta? 
(SI/NO) Presupuesto desglosado Monto Observaciones

Costo fijo mensual $   1.989.680
Costo variable N°1 $   1.084.676
Costo variable N°2 (B/N) $        12.364
Costo variable N°3 (color) $          9.818
CF+CV mensual (IVA incluido) $   3.096.538

TOPAC 78.922.640-7 Anexo N°2 SI

CF+CV TOTAL (IVA incluido) $ 74.316.902

Oferta cumple 
ECONÓMICAMENTE 
al ajustar oferta a 
presupuesto 
disponible.

En virtud de que el oferente TOPAC, Rol Único Tributario 78.922.640-7 cumple con los requisitos mínimos establecidos Res. 86/2025, fecha 
19/mar/2025, sobre Bases de Licitación ID 1049-25-LP25 para Servicio de Impresión y Fotocopiado, decídase aceptar la oferta del proponente indicado, 
aplicándose al efecto los guarismos señalados en artículo N°15 sobre Criterios de Evaluación, cuyo resultado es el siguiente, a saber: 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

Proveedor: TOPAC, Rol Único Tributario 78.922.640-7
Criterios de evaluación Criterio % Pje. Pje. pond. Observaciones

Revisión de cumplimiento técnico, según catalogo oficial de la 
marca y modelo. Ejecutiva Ediciones Color. 5% 10,00 0,50 Igual a 45 PPM

Revisión de cumplimiento técnico, según catalogo oficial de la 
marca y modelo. Impresora Ejecutiva Color, letra a. 5% 5,00 0,25 35 PPM

Revisión de cumplimiento técnico, según catalogo oficial de la 
marca y modelo. Impresora Ejecutiva Color, letra b. 1% 10,00 0,10 Capacidad de alimentador automático máxima

Revisión de cumplimiento técnico, según catalogo oficial de la 
marca y modelo. Impresora Monocromática, letra a. 5% 5,00 0,25 50 PPM

Revisión de cumplimiento técnico, según catalogo oficial de la 
marca y modelo. Impresora Monocromática, letra b. 1% 10,00 0,10 Capacidad de alimentador automático máxima

Software de administración 1% 10,00 0,10 Software cumple con todas las características técnicas 
solicitadas

Certificado de Normas de Aseguramiento de la calidad 
internacionales del oferente. 1% 0,00 0,00 Oferta no posee Certificación ISO 9001, ISO 14001 o 

similar.
Instalación y puesta en marcha de los equipos 8% 10,00 0,80 20 días corridos
Tiempo de respuesta a los correos electrónicos solicitados por la 
contraparte técnica de IFOP 5% 10,00 0,50 24 horas

Tiempo de resolución de problemas. 5% 10,00 0,50 24 horas
Tiempo de recambio de equipo con fallas en terreno 5% 10,00 0,50 24 horas
Certificado de experiencia calidad de otras entidades 5% 10,00 0,50 Presenta 3 certificados
Sustentabilidad

TEC

3% 10,00 0,30 Suministros utilizados son retirados por proveedor



Criterios de evaluación Criterio % Pje. Pje. pond. Observaciones
Costo por hoja. Ejecutiva Monocromática (blanco y negro). 8% 5,59 0,45
Costo por hoja. Multifuncional Ejecutiva (blanco y negro). 8% 9,00 0,72
Costo por hoja. Ejecutiva Ediciones (blanco y negro). 8% 5,96 0,48
Costo por hoja. Ejecutiva (Color). 8% 9,09 0,73
Costo por hoja. Ejecutiva Ediciones (Color).

ECO

8% 6,08 0,49

Puntaje obtenido según ecuación

Programa de Integridad 5% 10,00 0,50 Presenta Programa de Integridad

Cumplimiento de requisitos formales ADM 5% 10,00 0,50 Cumple con requisitos formales, en tiempo y forma, sin 
mediar aclaraciones.

Donde se obtiene: 

Suma criterios de evaluación ponderado 8,26 puntos
Monto total ofertado $ 74.316.902



RESULTADO FINAL

Dado lo expuesto en forma precedente, la Comisión Evaluadora propone a la Dirección Ejecutiva 
del Instituto de Fomento Pesquero, adjudicar el proceso de Licitación ID 1049-25-LP25 sobre 
SERVICIO DE IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO al oferente TOPAC, Rol Único Tributario 78.922.640-
7, de acuerdo al siguiente detalle: 

N° Línea de servicio Pje. total
ponderado

Monto total 
ofertado 

1 Valor mensual costo fijo. 
2 Valor por hoja Multifuncional monocromática (blanco y negro). 
3 Valor por hoja Multifuncional ejecutiva (blanco y negro). 
4 Valor por hoja Multifuncional ejecutiva (color). 
5 Valor por hoja Multifuncional Ediciones (blanco y negro). 
6 Valor por hoja Multifuncional Ediciones (Color). 

8,26 puntos $ 74.316.902
(IVA incluido)

RESUELVO:

1) DECLÁRESE INADMISIBLE TÉCNICAMENTE la 
oferta presenta por DIMACOFI, Rol Único Tributario 92.083.000-5, debido a que equipo monocromático 
no cumple con el mínimo de 50 páginas por minuto, ofertando 45 páginas por minuto. 

2) DECLÁRENSE INADMISIBLE ECONÓMICAMENTE 
las ofertas presentadas por UNIT, Rol Único Tributario 76.218.843-0, INTDATA, Rol Único Tributario 
76.128.275-1, DITGITAL, Rol Único Tributario 76.991.530-3, OFIMUNDO, Rol Único Tributario 
96.502.540-5 y RICOH Rol Único Tributario 96.513.980-K, puesto que exceden el presupuesto 
disponible para los valores establecidos en costo fijo mensual, según lo señalado en art. 2, Res. 
86/2025, fecha 19/mar/2025, sobre Bases de Licitación ID 1049-25-LP25 para SERVICIO DE 
IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO.

3) ADJUDÍQUESE la Licitación ID 1049-25-LP25 sobre 
SERVICIO DE IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO al proveedor TOPAC, Rol Único Tributario    
78.922.640-7, por un monto total de $ 74.316.902.- (SETENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
DIECISEIS MIL NOVECIENTOS DOS PESOS), impuestos incluidos, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

Línea de servicio Pje. total
ponderado

Línea N°1. Valor mensual costo fijo. 
Línea N°2. Valor por hoja Multifuncional monocromática (blanco y negro).
Línea N°3. Valor por hoja Multifuncional ejecutiva (blanco y negro). 
Línea N°4. Valor por hoja Multifuncional ejecutiva (color). 
Línea N°5. Valor por hoja Multifuncional Ediciones (blanco y negro). 
Línea N°6. Valor por hoja Multifuncional Ediciones (Color). 

8,26 puntos

Monto total neto adjudicado $ 62.451.178
Impuesto al valor agregado (19%) $ 11.865.724
Monto total bruto adjudicado $ 74.316.902

4) SUSCRÍBASE con el oferente adjudicado el contrato 
correspondiente dentro de los plazos establecidos en las Bases de Licitación ID 1049-25-LP25. 

5) EMÍTASE y ENVÍESE la respectiva orden de compra 
en el Portal Electrónico www.mercadopublico.cl al proveedor señalado de conformidad a lo establecido 
en las Bases de Licitación ID 1049-25-LP25.



6) PUBLÍQUESE a través del Sistema de Información 
www.mercadopublico.cl la presente resolución, conformada por Bases Administrativas, Bases Técnicas 
y demás documentos integrantes que por este acto se aprueban, conforme lo señalado en el artículo 
47 del Reglamento N°661, de 2024, del Ministerio de Hacienda.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

GONZALO ERNESTO PEREIRA PUCHY
DIRECTOR EJECUTIVO

INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO

Distribución:
- Dirección Ejecutiva IFOP.
- División de Administración y Finanzas.
- Departamento de Tecnologías de la Información.
- Departamento de Contabilidad. 
- Unidad de Asesoría Jurídica. 
- Sección de Adquisiciones. 
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